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MEMORIA TÉCNICA
	SOLICITANTE

	CIF
	

	ACRÓNIMO
	

	NOMBRE COMPLETO
	


	TÍTULO PLAN EMPRESARIAL 

	


	Este proyecto se presenta a una actuación cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, por lo que todas las acciones de comunicación y publicidad deberán atenerse a lo indicado en la Resolución del Presidente del IVACE, por la que se convocan las ayudas dirigidas a facilitar el desarrollo de planes empresariales para el crecimiento de nuevas empresas innovadoras de la Comunitat Valenciana, con cargo al presupuesto del ejercicio 2020.


A.  CARACTERÍSTICAS DE LA EMPRESA 
Se deberá realizar una descripción detallada de la empresa en la que se aborden al menos los siguientes puntos:

· A.1 Actividad principal de la empresa.  

· A.2 Principales productos/servicios ofertados: características, elementos diferenciadores y volumen de producción.
· A.3 Descripción de los recursos humanos con los que cuenta la empresa indicando género, titulación, puesto y funciones, experiencia vinculada a la actividad de la empresa y al puesto dentro del organigrama.
· A.4 Cuentas anuales o libros de contabilidad legalizados y declaraciones de IVA correspondientes al último ejercicio cerrado.
· A.5 Medidas de carácter socioeconómico. Cumplimentar apartado D.
· A.6 Requisitos. Cumplimentar apartado E.
B.  CARACTERÍSTICAS DEL PLAN EMPRESARIAL

Se entiende por plan empresarial, el trabajo de identificación y análisis de una oportunidad de negocio o mejora de uno existente, con una planificación y estrategia a futuro y que se basa en diversos análisis de viabilidad, principalmente técnica, económica y financiera. Igualmente, el plan empresarial también puede centrarse en algún aspecto concreto del proyecto empresarial como diagnósticos estratégicos, cuestiones comerciales, productivas, organizativas, de modelo de negocio, crecimiento, diversificación de la actividad o económico-financieras a mejorar o modificar. En principio, la información de este apartado debe ser diferente a lo indicado en el apartado C y se debe centrar en los planes de futuro de la empresa y su estrategia empresarial para los próximos años.
B.1. Descripción del plan empresarial
Se deberá realizar una descripción detallada del plan empresarial en la que se aborden al menos los siguientes puntos:

· B.1.1 Justificación de la necesidad del plan empresarial a partir de la situación actual de la empresa. 

· B.1.2 Descripción, duración estimada y resultados esperados del plan empresarial, indicando los principales hitos a alcanzar y áreas de actuación. 
· B.1.3 Complementariedad del plan empresarial con otras actividades de I+D+i de la empresa y alineación con las políticas de innovación (actuaciones o proyectos de la empresa en ámbitos tales como industria 4.0, economía circular, etc.).

· B.1.4 Plan de comercialización, si procede, indicando aspectos como tamaño del mercado y cuota de mercado esperada, público objetivo y tipología de clientes, estrategia de marketing, plan de internacionalización, etc.

· B.1.5 Tipo y grado de innovación:

· Innovación de producto, servicio o proceso (innovación tecnológica) o innovación organizativa, logística, en la distribución o comercial / de marketing (innovación en la gestión)
· Solo en el caso de planes empresariales con innovación tecnológica, señalar la existencia de protección del desarrollo tecnológico (patentes, etc.), exclusividad en el uso/propiedad, facilidad de acceso a los mismos niveles de conocimiento por parte de terceros.
· B.1.6 Posible incidencia de los resultados del plan empresarial en la faceta económica o social. Se valorará que los resultados del plan empresarial promuevan la salud, seguridad, una sociedad justa, la actividad local o del entorno o que tenga presentes criterios éticos o sociales.
B2. Capacidad del equipo promotor

Descripción de los recursos humanos de la empresa que permita acreditar que se dispone de la capacidad técnica y humana suficiente para desarrollar el plan empresarial. 

Igualmente, y centrándonos en el asesoramiento especializado, se deberá completar la siguiente tabla especificando aquellas personas de la empresa solicitante que participarán directamente en el asesoramiento especializado.
	Trabajador
	Puesto
	Fase
	Horas estimadas

	
	
	
	

	
	
	
	


C.  ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO

Adjuntar junto a la presente memoria técnica el informe de la persona o entidad que realizará el asesoramiento especializado según modelo del anexo de la presente memoria de solicitud.
C.1 Necesidad y oportunidad
Justificar la necesidad y oportunidad del servicio de asesoramiento.
C.2 Plan de trabajo.
Descripción detallada de las fases y actividades, así como el plan de trabajo dentro de cada uno de los asesoramientos especializados a recibir por la empresa.
	Ámbito asesoramiento (*):

Asesor especializado:

	FASES
	

	Nº
	Nombre 


	Mes inicio
	Mes finalización
	Horas previstas
	Resultado / hito a alcanzar

	1
	
	
	
	
	

	…..
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	


	FICHA DESCRIPTIVA 

	Fase Nº
	Fecha de comienzo: DÍA/MES/AÑO
	Fecha de fin: DÍA/MES/AÑO

	Presencial / On line / Otro (indicad)
	

	Objetivos:

	Descripción del trabajo (actividades):

	Resultado / hito, documentación acreditativa:


(*) El IVACE subvencionará la prestación de servicios de asesoramiento especializado en las siguientes áreas: Diagnóstico estratégico, modelo de negocio, marketing y comercialización, organización y procesos, gestión económico-financiera, definición de cuadros de mando u otras previa justificación.
C.3 Adecuación de la metodología.
Descripción detallada de la metodología utilizada durante el asesoramiento por parte de la persona o entidad que vaya a prestar el mismo (tipo y número de reuniones, personal involucrado, control y seguimiento, posible aplicación de resultados, etc.)
C.4. Presupuesto y ayuda solicitada

Se incluirán tantas líneas como asesoramientos especializados pretenda realizar el solicitante. 

	CONCEPTO DE GASTO
	ASESOR ESPECIALIZADO
	HORAS DEL ASESORAMIENTO
	COSTE DEL ASESORAMIENTO
	SUBVENCIÓN SOLICITADA 

	ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO EN EL ÁREA …… (*)
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	


En el caso de que los importes y la subvención solicitada en las tablas anteriores no coincidan con las cuantías del correspondiente impreso de solicitud normalizado presentado electrónicamente, se entenderán como válido el que aparezcan en este apartado.

(*) El IVACE subvencionará la prestación de servicios de asesoramiento especializado en las siguientes áreas: Diagnóstico estratégico, modelo de negocio, marketing y comercialización, organización y procesos, gestión económico-financiera, definición de cuadros de mando u otras previa justificación.
D.  MEDIDAS DE CARÁCTER SOCIOECONÓMICO
	D.1. PERSPECTIVA DE GÉNERO

	Porcentaje de trabajadoras sobre el total de la plantilla:

Nº de trabajadoras en plantilla a fecha 31/12/2020 (A) 

Nº de trabajadores en plantilla a fecha 31/12/2020 (B)
Porcentaje (B/A)

Se computará el valor equivalente de personas a jornada completa o Equivalente de Dedicación Plena (EDP) del ejercicio 2020. 


	D.2. DIVERSIDAD FUNCIONAL Y OTROS COLECTIVOS DESFAVORECIDOS

	La entidad solicitante tiene contratadas personas con diversidad funcional o perteneciente a algún colectivo desfavorecido:

 FORMCHECKBOX 
 Sí                               FORMCHECKBOX 
 No

En caso de marcar la opción “Sí”, deberá acreditarse junto con la presente memoria de solicitud.


	D.3. EMPLEO Y CALIDAD DE CONDICIONES DE TRABAJO

	Porcentaje de personas con contratos indefinidos sobre el total de la plantilla:

Nº de personas en plantilla a fecha 31/12/2020
(A) 

Nº de personas con contratos indefinidos a fecha 31/12/2020
(B)

Porcentaje (B/A)

Se computará el valor equivalente de personas a jornada completa o Equivalente de Dedicación Plena (EDP) del ejercicio 2020. 
La entidad solicitante tiene implantado un plan de conciliación de la vida laboral y familiar:
 FORMCHECKBOX 
 Sí                               FORMCHECKBOX 
 No

En caso de marcar la opción “Sí”, deberá aportarse copia del plan firmado con el comité de empresa o acreditación de implantación de medidas asociadas a dicho plan.


	D.4. MEDIOAMBIENTE

	La entidad solicitante tiene implantado un sistema de gestión medioambiental:
 FORMCHECKBOX 
 Sí                               FORMCHECKBOX 
 No

En caso de marcar la opción “Sí”, deberá aportarse copia de la acreditación.


E.  REQUISITOS

E.1 ANTIGÜEDAD DE EMPRESA
Podrán acogerse a estas ayudas las pequeñas empresas que en el momento de la solicitud de la ayuda tengan menos de 5 años desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, si no están obligadas a inscribirse en dicho registro esta antigüedad se aplica desde la fecha de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE). 

La empresa tiene la obligación de inscribirse en el Registro Mercantil:

 FORMCHECKBOX 

Sí, indicar la fecha de inscripción en el Registro Mercantil:      /     /     
 FORMCHECKBOX 

NO, indicar la fecha de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE):      /     /     
E.2 EMPRESA INNOVADORA

Deberá acreditarse la condición de empresa innovadora con el cumplimiento de al menos uno de los siguientes requisitos:

1. La empresa desarrollará, en un futuro previsible, productos, servicios o procesos nuevos o mejorados sustancialmente en comparación con el estado de la técnica en su sector y que lleven implícito un riesgo de fracaso tecnológico o industrial.

 FORMCHECKBOX 

NO

 FORMCHECKBOX 

Sí, y presenta una evaluación realizada por un experto externo que así lo acredita. 

El experto externo deberá pertenecer a un organismo público de investigación, de los definidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación; a una universidad pública, privada o a sus institutos universitarios; o a un centro tecnológico o centro de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal, inscrito en el registro de centros creado por el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los centros tecnológicos y los centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal y se crea el registro de tales centros.
La evaluación sólo se considerará válida cuando esté debidamente motivada.
2. La empresa presenta documento de un auditor externo del ROAC certificando que los costes de I+D de la empresa representan un mínimo del 10% de sus costes de explotación totales.

 FORMCHECKBOX 

NO
 FORMCHECKBOX 

Sí, la empresa cuenta con historial financiero y presenta documento de un auditor externo del ROAC certificando que los costes de I+D de la empresa representan un mínimo del 10% de sus costes de explotación totales durante, al menos, uno de los tres años previos a la concesión de la ayuda.

 FORMCHECKBOX 

Sí, se trata de una empresa nueva sin historial financiero y presenta documento de un auditor externo del ROAC certificando que los costes de I+D de la empresa representan un mínimo del 10% de sus costes de explotación según la auditoría del ejercicio fiscal en curso.
E.3 ENCUADRAMIENTO RIS3-CV
Señalar el objetivo general dentro de la RIS3-CV en la que se encuadra el plan empresarial y justificar su selección.
	EJES DESARROLLO
	ENTORNOS HIPER-SECTORIALES
	OBJETIVOS GENERALES

	1. CALIDAD DE VIDA
	1.1 AGROALIMENTARIO, COSMÉTICA Y PRODUCTOS PARA EL HOGAR


	A. Posicionar a la Comunitat Valenciana como referente a global en la producción de alimentos y cosmética saludables y de calidad, orientados a las necesidades de las personas.

	
	
	B. Mejorar la eficacia y eficiencia del sistema productivo agroalimentario a través del desarrollo y uso de tecnología.

	
	
	C. Ser un referente en la producción sostenible de alimentos, cosmética y productos del hogar teniendo en cuenta factores económicos, medioambientales y un uso adecuado de los recursos naturales.

	
	1.2 PROMOCIÓN DE LA SALUD Y SANIDAD EFICIENTE
	D. Impulsar la gestión personalizada de la salud, la prevención y el diagnóstico.

	
	
	E. Desarrollar tecnologías sanitarias de tratamiento, rehabilitación y mejora de la autonomía personal a través de una mayor interacción entre profesionales y usuarios.

	
	
	F. Lograr productos y servicios sanitarios más eficientes y orientados a mercado. 

	
	1.3 TURISMO Y CALIDAD DE VIDA


	G. Promocionar la diversificación hacia el turismo saludable, de mayor valor añadido, no estacional y sostenible. 

	
	
	H. Lograr que la Comunitat Valenciana sea un referente de eficiencia y calidad en la gestión y comercialización de los servicios turísticos.

	2. PRODUCTO INNOVADOR


	2.1 BIENES DE CONSUMO PERSONALIZADO


	I. Desarrollar productos de consumo personalizados que incorporen valor añadido gracias al diseño y prestaciones diferenciadas, respondiendo a necesidades individuales de los clientes.

	
	
	J. Incorporar procesos y materiales más eficientes, sostenibles y competitivos.

	
	
	K. Desarrollar modelos innovadores de comercialización de bienes de consumo a escala nacional e internacional.

	
	2.2 HÁBITAT: LA VIVIENDA Y SU ENTORNO


	L. Desarrollar materiales, productos y procesos avanzados, de bajo impacto ambiental, sostenibles y con nuevas aplicaciones de valor añadido, de forma sostenible y eco-eficiente, cuyos beneficios redunden en el usuario.

	
	
	M. Propiciar procesos colaborativos innovadores en los sistemas de diseño, producción, organización, logísticos y de distribución, en toda su cadena de valor, a escala local e internacional.

	3. PROCESOS AVANZADOS DE FABRICACIÓN
	3.1 AUTOMOCIÓN Y MOVILIDAD


	N. Posicionar a la industria de automoción y transporte valenciana ante los centros de decisión multinacionales como un sector sinérgico, eficiente y con óptimos niveles de calidad.

	
	
	O. Lograr que la Comunitat Valenciana se convierta en un nodo logístico de primer orden para el sur de Europa y norte de África.

	
	
	P. Promover el desarrollo de nuevos negocios y/o de diversificación relacionados con la incorporación de las TIC al automóvil, al transporte y a la movilidad, así como al desarrollo de la electromovilidad.

	
	3.2 BIENES DE EQUIPO


	Q. Desarrollar maquinaria y bienes de equipo inteligentes para múltiples sectores industriales con un nivel tecnológico de vanguardia que permita competir a escala mundial.

	
	
	R. Promover la cooperación efectiva en el desarrollo y fabricación de bienes de equipo entre empresas de la Comunitat Valenciana, y su comercialización a escala nacional e internacional.


Para más información sobre la RIS3-CV se puede acudir a: http://www.ris3cv.gva.es/es/inicio
ANEXO
INFORME DE LA PERSONA O ENTIDAD QUE VA A REALIZAR EL ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO 

MODELO 

Informe deberá ser elaborado por la persona o entidad que vaya a realizar el asesoramiento especializado. Igualmente, el informe irá firmado por su representante legal e incluirá, al menos, los siguientes aspectos:
· Ámbito de actividad de la entidad o persona que va a realizar el asesoramiento.
· Área del asesoramiento especializado a realizar a la empresa solicitante.
· Medios humanos de que dispone, con descripción de la titulación y experiencia del personal que vaya a prestar el servicio de asesoramiento.

· Declaración que la persona/entidad que va a realizar el asesoramiento no está vinculada con la empresa beneficiaria, entendiendo por tal la que responda a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General Subvenciones, aprobado por Real decreto 887/2005, de 21 de julio.
· Detalle de todos los servicios de asesoramiento especializado a distintas empresas realizados en el periodo 2018-2020, sin incluir el asesoramiento asociado a la presente solicitud, rellenando la siguiente tabla resumen:

	SERVICIO
	EJERCICIO

(1)
	IMPORTE (2)
	AREA DE ASESORAMIENTO (3)
	ASESOR PARTICIPANTE

(4)
	DURACIÓN (en horas)
	FECHA INICIO / 

FECHA FINAL

	
	
	
	
	
	
	

	BREVE DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	


(1) 2018, 2019 o 2020 

(2) valor mínimo de 3.000 € 
(3) De entre las indicadas en el artículo 3 de la convocatoria

(4) Marcar si alguien del equipo asesor participante en el presente proyecto participó.

En el caso de personas jurídicas, dicha experiencia profesional podrá ser acreditada mediante los servicios prestados por ésta o a través de servicios prestados por profesionales que formen parte de su plantilla y que vayan a prestar los servicios de asesoramiento.

FECHA Y FIRMA:

MEMORIA DEL PROYECTO – Convocatoria de ayudas dirigidas a las ayudas dirigidas a facilitar el desarrollo de planes empresariales para el crecimiento de nuevas empresas innovadoras de la Comunitat Valenciana, con cargo al presupuesto del ejercicio 2020. Versión 8/1/2021.
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